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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 8

OBWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, en uso de las 
ffjulMpy que le confiere el Decreto Número Uno, de fecha tres de oc
tubre de mil novecientos sesenta y tres de las Fuerzas Armadas,

DECRETA:
Artículo Unico.— Conceder al Licenciado Alberto Vidal h.f permiso 

pr& que acepte y use la Condecoración de la Orden de Mayo en el Grado 
de Gran Cruz, que le fue conferida por el Gobierno de la República Ar-

C O N T E N I D O
Decreto N5> B—Eoero fie 1W». 

Secretarla da (Sobornación y Juetlete 
Acuerdos N9 e-B al66'. Abel1 de IBM.

Secretarle de Educación Pública
Acuerdos NP ¿123 al 2157. inclusive.—Julio de IBM. 

AVISOS

Dado en Tegueigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, 
a kfe ocho dias del mes de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

OSWALDO LOPEZ A-

8  Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,
Francisco Cace res B.

8  Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

Bflecertario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segu
ndad Pública,

Oswaido López A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en. los Despachos de Economía y Hacienda,
Edgardo Pumas Rodríguez.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,,

Luis Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asisten- 
Social.

Abraham Riera Hotta,

El Secretario de Estado en-los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

Alba Alonzo de Quezada.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
H. Molina García.

Gobernación y  Justicia

Acuerde N* 648

’ftgodgalpa, D. C,t 8 de abril de
m

Omito López Arellano, Jefe 
t t  Qcfcienio Militar.

ACUERPA:

mentó de Yoro, a los ciudadanos: 
Lino Lobo Padilla, Gregorio Sal
merón Reyes, Tíburcio Flores Juá
rez y Regino Rodríguez Resales, 
en sustitución de Dionisio Dance, 
Francisco Fuentes, Héctor/ Mem- 
breño y Pedro Tábora Enamorado.

del primero del mes en curso.—Co- ¡ Acuerdo N? 662
muniquese. ¡ _

O LOPEZ A 1 Tegucigalpa, D. C., 9 de abril de 
1964.

EL Sub-Secretario E ncargado d e .
la Secretaría de Estado en los Des-' Oswaido López Arellano, Jefe 
pachos de Gobernación y Justicia, deI Gobie1110 Militar,

ACUERDA:Mario Rivera López.

Nombrar Guardias del Presidio 
it la dudad de El Progreso, de- 
partamento de Yoro, a los ciuda- 
ianai: Podre Pacheco Mejla, San
tas VtlAsquez Medina, Isaías Eu- 
«ria García y Alejandro Navas 
Biia, en sustitución de Rolando 
Péau Milla, Cayetano Luján y Lu- 
JU, Alejandro Cruz Laínez y Bar- 
6*<*ów Gátoee, 

l«s Mcabradoe devengarán el 
axito máximo presupuestado, a 
putiród primero del mes en cur 
la-CMminlqueee.

O. LOPEZ A.
El Sab-Secretario Encargado de 

fe theretaria de Estado en los Des
líete* de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera López.

Los> nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en cur
so. —Comuniqúese.

O. L O PEZ A

El Sub-Secretario Encargado de 
a Secretaría de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 655 
Tegucigalpa, D. C., 9 de abril de 

1*4.
Oamlto López Arellano, Jefe 

M Gofeerao Mihlar,

ACUERDA i

Nombrar Guato* as del Presidio 
d» A oaáai d* vdanchao. departa-

Acuerdo N* 656
Tegucigalpa, D. C„ 9 de abril de 

1964.

Oswaido López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Acuerdo N" 661
| Nombrar Guardia del Presidio 
, de la ciudad de Yoro, al ciudadano
I

del Concejo del Distrito Central, 
para 1964.—Comuniqúese.

O. LOPES JL

El Sub-Secretario Encargado de 
la Secretaría de Estado en los Des
pachos de Gobernación y  Justicia.

Mario Rivera López.

Tegucigalpa, D. C.. 9 de abril de José Pausto Urbina C., en susti
1964.

Oswaido López Arellano, 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Jefe

tución de Agustín Castro.
El nombrado devengará él suel

do máximo presupuestado, a partir 
del primero del mes en curso.—Co- 

) muniquese.

Nombrar Guardia del Presidio 
de la ciudad de Ocotepeque. al ciu
dadano Herlindo Cáceres, en susti-! 
tución de Víctor Manuel Ramírez.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a pa:t;M

Ascender y nombrar miembros 
del Resguardo del Presidio de la 
ciudad de Comayagua, en la forma 
siguiente:

Ascender de Guardia a Cabo, al 
ciudadano Sebastián Bolívar Cruz, 
en sustitución de José Mejia Del- 
cid.

Nombrar Guardias a los ciuda
danos: Julio Varela López, Elán 
Hernández Martínez y José Idul- 
fido Cáceres, en sustitución de Jo
sé Santos Gómez, Julio César Mo
lina y Sebastián Bolívar Cruz.

El ascendido y  los nombrados 
devengarán el sueldo máximo pre
supuestado, a partir del primero 
del mes en curso.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Sub-Secretario Encargado de 

a Secretaria de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera López

Acuerdo N* 667

Acuerdo N* 666
Tegucigalpa, D. C.. 15 de abril de 

1964,
Oswaido López Arellano, Jefe 

del Gobierno Militar,
ACUERDA:

Tegucigalpa, D. C.f 15 de ab ril de 
1064.

Oswaido López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Autorizar el pago por la canti
dad de (L 406.28) cuatrocientos 
seis lempiras con 28/100, por con
cepto de horas extraordinarias tra
bajadas por 29 Agentes de J^Ucía 
Distrital del Concejo del DíStriu. 
Central, durante los día# 2S al 2S 
del mes de marzo recién pasado.—- 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Sub-Secretario Encargado de 

la Secretaría de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera López.

Autorizar el pago por la canti
dad de ( L 242.37) doscientos cua
renta y dos lempiras con 37/100, 
por concepto de horas extraordi
narias trabajadas en la elaboración 
del Anteproyecto de Presupuesto í

O. LOPES A

El Sub-Secretario Encargad» d» 
la Secretaría de Estado en lo» Des
pachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera Mf» '-
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1964.

Acuerdo N* 2123

de julio1 * de

El Jefe del Gobierno M ilitar,

a c u e r d a :

■'!i ' r, o n z a  l e . ,  t as’a-’arla
del cargo de Profesen Auxiliar de la 
Escuela Urbana, Municipio de San Ig
nacio, a Directora de la Escuela Ru
ral, aldea El Puerto, Municipio de Ma- 
rale, en sustitución de María de la G  

, Gómez, que pasa a Sub-Directora, de

0 .  Marzuca ................. ........... L 5.00
Riv ra \ Oia............................  618.C0
Garba É. Uoc'v .......................  8.24
S an ’ard I ruít C...................... 0.50
Di tribuí ’o'a Moderna .......... 2.83
Riv r.¡ y (Tí*.............................. 8.24
lY p  >g af a Mo'erna 6.18
Ruera v Cia................................  222.85

Mi*inie’ti- HonMt-au fSr.
1 .‘ l'i' l *' >. dr la*- til
■■lilas, in-ta  tantn nii lien--

Mimiiiu** dr- 
i .il*-- * \|*i * -
el requisito 

>!* i * \amen i 'l.ibli- irl i |Mr i ! Artii ulti 
íió. Párrafo 30 riel ( ód.-go di- rilutar,ón 
Pública, en vista de que no existen 
tratado» «obre Reconocimiento de Es
tudio-. y Equinaiaeión de Títub - en 
tr*1 k  RepúlPca de Hondura* y el

en vista de que no «listen tr*t*¡á, 
sobre Reconocimiento de E-ic-ii« , 
Equiparación do Títulos entre !s £* 
t1 l'ih 1 i¡ .a de M'indura- v A Cañará*. 
Comuniqúese

Osir.nf ur* ! ó?tt A

1 1  * !■ ; ■ .<*■ F.-tado -ti d
pacho de EC ■ *< nr ión Pública.

‘Nombrar a los siguientes Profesores, j 
miembros del Personal Docente de las ■

i la misma, a partir del 1 ° de julio.

Suma ..................................  L 871.84 ! Canadá.—Comuniqúese.

1 Osw.Ai.no
Eugenio Mniiut C

w u.

María de la Cruz Gómez, Sub-Direc-
JdeaEscuelas Prímaiie- LMintns y Rura

les de! departamento d*- Francisco Mo- 
razán, en la forma que sigue:

Flora Beatriz Rodríguez. Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana “Club
de Leones N* 2" de esta ciudad, en sus- , , _
. i * r. í , i , ■ riña) de la Escuela Rural, Los Planestitucion de la Profesora Ada Beatriz _ , . . .

Oseguera, que pasa a otro departamen
to, a partir del l p de julio.

Emilia de Polio. Profesora Auxiliar 
(interina) de la Escuela Urbana “Re
pública de Honduras” de esta ciudad, 
para hacer licencia a la Profesora Li*

El grsto se toma á r’e 1 s Fondos 
Especiales existente; en d cha Tcsore- 
rí i y pe tenec e  te; al Instituto mentó a de la Fs ti la R u r a l ,

El Puerto. Municipio de M aaV . n  mo clona d i.— Comuniqúese, 
aumento d> prrsonrí a p r'ir del 1 * 
de julio.

Aída Gálver P a l l 1-, Directora (inte-

D. G , para hacer licencia por mater
nidad a la Profesora Hilda Rosa G. de 
Ramír ( :o s  semanas), a partir del 
1 * de julio.

i'l Se
O sw a l d o  L ó p e z  A . 

irtario de Estado en el Des
de Educación Pública.

Eugenio Matute

liatn E. de Estarkman, por los meses 
que faltan del año sin goce de sueldo, 
a partir de! D de julio.

Victoria Castillo, Directora de la Es
cuela Rural, ablea Azacualpa, Munici
pio de Reitora. en <usti!nr:ón de Beni
ta Eureda de Rodrigueí, que n nuncio, 
a partir del P  de julio.

Magdalena de Bonilla, Profesora Au
xiliar ds la Rural Se han ¡gran le D. C., 
en sustitución de Mario Antonio Bo
nilla, que renunció, a partir del 1 ’ de j 
junio.

Socorro de Silva, Profesora Auxiliar 
(in erin i) de a E cuela Urbana, Mu- 
nú ipio de O ojen . para hacer licencia  
por maternidad a la Profesora Lilían 
S. de Silva (seis sem anas), a partir del 
1 * de julio.

Vera I-auieit m  
to n  t i i ' e r n : )  d'

Padilla. Sub Dircc- 
la E cuela Rural

Acuerdo N* 2125

Tegucigrípa, D. C., 1* de julio de 
1964.

I
I Vista para resolver la solicitud pre-
I sentada a la Secretaría de Estado e- 

l̂ Despacho de Educación Pública, con 
fecha 2 1  de mayo del corriente afir 
por la religiosa Muguete Bórdeles) 
(Sr. M ié Monique de L’ InmacuJeéf 
mayor de edad, soltera, de nacionali-

E1 Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

A

Des-

Eugenio Matute (

Acuerdo Nf 2127

Tegucigalpi, D. C, 1’ dt jalie k
1964.

Vista para resolver la solicitud ¡as 
Acuerdo N* 2126 ■ c ita d a  a la Secretaría de Estado en 4

1 Despacho de Educación Pública, cu 
Teguciga pa, D. G , 1* de julio de f efd,a 21 de mavo del corriente ait

j por la religiosa Mariette Guerin. fSoen 

Vista para resolver la solicitud pre- Marie Helene-Cécile), mayor de edad 
rentada a la Secretaría de Estado en 
■I Despacho de Educación Pública, ron 
íerlut 2 1  de mayo del corriente año ,, 
onr la religiosa Celine Poirier (S r .,
Mié I.udger du S. C .), mayor de edad,!
;oltern. de nacionalidad ranadrense.
'on título de Enseñanza Clase “C” y

vecina de la ciudad de Choluteca, de
partamento del mismo nombre, contra»- 
'a a pedir se le  reconozca el título de 
Profesora de Enseñanza Clase “C”, que 
le fue extendido en Qucbec-, Ganada,

soltera de nacionalidad canadiense, cu 
título complementario de Enseñan 
Primaria, y vecina de la dudad di 
Choluteca, departamento del miau 
nombre, rmuraída a pedir se le ro
cería el título de Profesora de Ense
ñanza Primaria, que le fue extendidi 
en Quebee, Canadá, el 15 de septiem
bre de 1954.

RcsuT’a: O n- Presentada ia solicitud 
ron fecha 21 de mayo, ia Secretan» 
de Educación Pública, emitió aula, 
mandando remitirla j*nto con les da-

1 “La Cañada**, Muñir pió de La Venta, i dad canadiense, Profesora de Enseñan- 
pa a ha er l r en ia  por maternidad a 2a Primaria y vecina de la ciudad de
It Profe o-a  Fienven'da Pt’rer (seis Choluteca, departamento del mismo 30 agosto de 1960.
s ’m anas), a parir del 15 de juli*. ( nombre, contraída a pedir se 1* rere- Resulta: 0<*e presentada la solicitud,! rumentos acompañados a la Direcdte 

„  nuzca el título de Maestra de En se- (ron ft-rha 21 de mayo la Secretaría General de Educación Media, pata q«
Cerdeha Jorcan ; .u»or, P»o esora fjan7a Primaria, que le fue extendido de Educación Pública emitió auto man-¡ ^  em¡t¡éra el dictóm» comga-

Margarita Mejía de Castro, Directo- ' ^  d  3° ^  3g0St° !dando remitirU Íunto con los docu' j diente,
ra de la Rural d é la  aldea San Diego, £ ^ P .b ¿ E[ B . ,  . de 1956  * ¡ mentos acompañados a k  Dirección ¡

en Quebec, Canadá, el 30 de agosto dando remitirla junto con los 
para de 1956. # ¡ mentos acompañados a k  Dirección

Municipio de Guaimaca, en sustitución p " '7  ^  matermdf  a la | Resulta: Que presentada k  solicitud, | General de Edm ación Media para que! ,
■ w , ^ _ i * roiesora iVidíia Bíirripnt'is i rrtT1 91 Ha mavñ la .^«‘rpí^rui * f.¡ dictonicn rorrcspoH' ^*ouci icn cu

*9 sem anas), a partir d d  1 * de-de Reina Castañeda Peña, que renun- 1 
c:Íó, a partir del P  de- julio. ‘'julio

Erlinda de Figuena, ira Iadaria del
cargo de Directora de la aldea Giieriz-! F.vatula Rara'rsz, Directora de la Es- 
ne, Aíuniripio de Ojnion.i. a Profe- ¡ < url ) Rural “Villanueva V eja, D. C.*\ 
sora Auxiliar de la Urbana del mis- ¡ Unte ina) para hacer licencia por ma
mo Municipio, como aumento de per- [ te.n'dad a la Pio'esora María Isidra 
sona), a partir del P  de julio. :Z e’ e ía  de Go:Joy fseL* semanas),

5 a  íl C uz Bcn g s, D rec or de la partir del 1 * de julio.
Escuela Rural, aldea Güerizne, Muni-

emitido con fecha 29 de junio de oh 
1 mismo año, después de cona derar qa

Resulta: Que la Dirección General 1 j03 dorumento3 p in ta d o s  por !ap*

cipio de Ojojona, en sustitución de 
Erlinda Silva de Fígueroa, que pasa a 
otra escuela, a partir del V de julio.

Albertina 2 el aya Castillo, trasladarla 
de Directora de la Escudi Rural, al
dea Loa Tablones, Municipio de Alu- 
barén, con iguales funciones a la Rural 
de Aragua, Municipio de Ojojona, en (interina) de la Escuela Urbana “Re- 
sustitución de Socorro d? S Iva, que re- pública de Costa Rica”, para hacer 
.nuncio, a partir del l 9 de jubo. licencia por maternidad a la Profesora

Concepción Al varado de Ortega, Sub- Eli a Marina G. ds R'vsra (seis srroa- 
Directora de Ja E-ruela Rural, aldea 
Pueblo N uívo, Municipio San Ignacio,

Ei a Vásquez Márquez, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Escu la Ur
bana “ Alvaro C n re ras”, para hacer 
i c-ncia por maternidad a k  Profesora 
Cristina de Rjd.íguez (seis se¡.ianas), 
a partir del l 9 de julio.

Carmen Liarte, Profesora Auxiliar

Resulta: One la Dirección Gewi!
con fecha 21 de mayo la Secretaría. ésta *-m¡riera 
de Edmación Pública, emitió auto diente, 
mandando remitirla junto con los do- _ 
rumentos acompañados a k  Direición- , , s ,  ..
General de Educación Media para q u e ! dj  Educacion Me* a’ en dlctam«n etnl‘ ! clonaría se encontraban en regí*, p  
ésta emitiera el dictamen correspon-|tld® COIl_ fecha 29 de Juni° de t8te la Hermana Mariette Guerin. h h  
diente ano- después de considerar q u e .„ ad() Ios requisitos indisprnsablesJ«

Resulta: Que k  Dirección General1 loí. ducuineiltos presentados por la p e -. el reconocimiento de estudios reafe 
* de Educación Media, en dictamen emi-1 'lcl°nana se encontraban en regla; que : dos ^  un extranjero en país ert*

tufo con fecha 29 de junio de este ¡ a Hennana Ce!me Poirl"  ha llEnad° I jero, pero que no existe tratado al|M
¡los requisitos ind spens^bles para e l ,celebrado entre d  Canadá y Hadamismo año, después de considerar que! , . . , ,

los documentos presentados por k  pe. ;reconwimie,Uo de estudios realizados ^  en relación con Reconocimiral» *
ticionaria se encontraban en regla: que ¡ ^  ™ <‘xtranjero en pals exlraniero-> ¡Títulos y que por consiguiente de «a 

la Hermana M uguete Bordeleau, ^  ** {<>TmÍdád * *  »““ *"• k  1
llenado los requisitos indispensables 
para el reconocimiento de estudios rea
lizados por un extranjero en país ex
tranjero, pero que no existe tratado 
alguno celebrado entre el Canadá y 
Honduras en relación con Reconoci
miento de Títulos y que por consi
guiente de conformidad con nuestras

como aumento de personal, a partir del 
.1 * de julio.

Amparo Erizo, Directora de la Es
cuela  Rural, aldea San Marcos, Moni* 
cip io de Guaimaca, en sustitución de 6 de íw “ 0 dc 1563.—Comuniqúese 
Aída Concepción G  Rodríguez, que re- ¡
-nuncio, a partir del 1 * de julio, l

Marina Castro Silva, trasladaría do F 1 Secretario de Estado en el 
Directora de la E seiek  Rurcl ald a E l pacho de Educación Pública, 
Hato, Muñí í;ño d.: S a i Miguelito, con 
íg u ilrs  f inc:o“es a k  Ru a' Los Tablo
n e s  Munic pio de A'uba én, cu sustitu
ción de Santoí .-l .e r  n i Zelayj, que 
p isa  a otra rs uea. a parir  del 1 * de 
julív.

Be ita Eu eda de Rodríguez, trasla
darla de Directora de la Escuda Rural,
Azacualpa, Municipio de Reitoca, con 
íguab s fúñe os s al El H to h'unici- 
pió de San Mi ;uel :o, en $U3 itución 
de Marina Ca .tro Silva que pasa a otra 
es u 'la, a pa ir d 1 1 ® d ■ ju io-

Ada Margarita Posadas, trasladarla 
d i  k  E c u e k  Bu al San a Ri a. Mu
nicipio de Alabaren, con iguales fun- f*"» J- M -jí **. d? Olar 
cíones a la Rural El Hato, Municipio e fertiva al señor Direct' 
de San Miguelito, en sustitución de 
Marina Castro Silva, que pasa a otra 
tocaría, i  partir drí 1 * de julio-

'* ’ a Fart*r del 1 ® de julio. 'leyes la interesada debe presentarse al

Los nombrados devengarán el sueldo j Minisierio de Educación Pública soli-
a que tienen dererho ccnforme Decreto c ‘tando examen Y acompañando lo** do- 
N 1' 173 del 16 de ortubre de 1957, ■ cumentos que posea; terminó opinando 
reformado con el Decr to N* 114 del ■ P°rdue ^  deniegue la solicitud de Re-

conomiento de Titulo presentada por la 
Hermana Muguetes Bordeleau, hasta

O s w a l d o  L ó p e z  A.

Des-

Eagerú o Matute C.

Acuerdo N* 2124

1 * de ju lio  deTeguc galpa, D. G,
1964.

E l J e fe  del G obierno ló ilite"  

acuerda:

Au*o'-kar la  suma de (L 871.84) 
ochocientos se'enta y un lempiras con 
o henta y cua‘ra centavos, que por la 
Tesorería Espetial del Instituto “Fran- 

Olanchito, se hará 
or drí plantel 

a fin de que haga l i s  cancelaciones a 
lav siguientes casas comerciales según 
detalle:

tanto dicha peticionaria no cumpla con 
el requisito del examen, de que habla 
el Artículo 85 del Código de Educa
ción Pública,

Considerando: Que el dictamen emi
tido por la Dirección General de Edu
cación Media se encuentra en un todo 
arreglado a la ley y que efectivamente 
los Artículos 82 y 85 del Código de 
Educación Pública que son los que ri
gen esta materia, establecen disposicio- [ ex*sten tratados sobre reconocimiento 
nes que obligan a los solicitantes dc de títulos, 
reconocimiento de títulos a llenar el

lebrado entre el Canadá y Honduras 
en relación con Reconocimiento de Tí
tulos y que por consiguiente de con
formidad con nuestras leyes la intere
sada debe presentarse al Ministerio de 
Educación Pública, solicitando examen 
y acompañando los documentos que 
posea; terminó opinando porque se de
niegue la solicitud de Reconocimiento 
de Título presentada por la Hermana 
Poirier hasta tanto dicha peticionaria 
no cumpla con el requisito del examen, 
de que habla el Artículo 85 del Código 
de Educación Pública.

Considerando: Que el dictamen emi
tido por la Dirección General de Edu
cación Medía se encuentra en un todo 
arreglado a la ley y que efectivamente 
los Artículos 82 y 85 del Código de 
Educación Pública que son los que ri
gen esta materia, establecen disposicio
nes que obligan a los solicitantes de 
reconocimiento de títulos a llenar el 
requisito del examen en aquellos casos 
en los que, como en el presente, no

• j i .. i Por tant0requisito del examen en aquellos casos jjtar 
en los que, como en el presente, no 
existen tratados sobre reconocimiento 
de títulos.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

a cu erd a :

Declarar sin lugar la solicitud pre
sentada por la Religiosa Hennana Mu-

E1 Jefe del Gobierno Mi-

ACUERDA:

sada debe presentarse al Ministerial 
Educación Pública, solicitando m oa  
y acompañando los documentos qae po
sea; terminó opinando porque ae de
niegue la solicitud de Reconociaudi 
de Título presentada por la Hemos 
Mariette Guerin, hasta tanto duba pe
ticionaria no cumpla con d requshi 
del examen, de que habla d Arriada 
85, del Código de Educación Pública.

Considerando: Que rí dictamen cm 
tido por la  Dirección Geaerd de Edt 
pación Media, se encuentra ce na tadi 
arreglado a la ley y que efecrinagaOi 
los Artículos 82 y 85, dd Códiga dt 
Educación Pública, que son leo qw ri
gen esta materia, estableces dbpsaKÓ- 
nes que obligan a los seticitaitH di 
reconocimiento de título a llenar d »  
quisito drí examen en aqadlos tm  
en los que, como ea el presente, m 
existen tratados sobre recoaoríteitite 
de títulos.

Por tanto: 
Militar,

El Jefe dd Crítem»

acuerda:

Declarar sin lu^ar la solicitud pre
sentada por la Religiosa Hennana Ce
line Poirier (Sr. Mié Lugder du S. 
G ) , de las generales expresadas, hasta 
tanto no llene el requisito del examen 
establecido por el Artículo 85, Párrafo 
3* del Código de Edur ación Pública,

Declarar sin lugar la aobdtad pw 
sentada por la religiosa Mariette Gwfc 
(Soeur Marie Helene-CácÜe), de kt 
generales expresadas, hasta tute m 
llene el requisito drí exaaea «tatts 
cido por d  Artículo 85, Banda í ,  
del Código de Educación Pables, «a 
vista de que no existen tratad* ta
bre Reconocimiento de Tetad*» y Kp- 
paración de Títulos eatie la Kqeóba
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¿federes y el Canadá -  Comunique-1 Mira de Honduras y «1 Canadá.—Co-*te i mmuqueie

O s W A ’.’U A. , 0 ‘» ' I!h' I ÓPF.7. \ .

B Secretario de Estado en el Dw* ¡ i.. .>1 ki^ io üh cn »-l

Tegucigalpa, D. C., 1" 
1%4.

de Educación Pública.

ingenio U-.-'ufe C.

.''ti uiii^iú tie Estado rn 
> >! ■ Ivbiración Pública.

Fuer?. "> l/firv/'1 f

Acnerda N* 2128
Acuerdo N* 212'J

Acuerdo N* 2130 Acuerdo N9 2131

d«* ju'ío de' Te^uci"alna, D. C., 1
'ju lio  de 1964.

Vista para resol'.ei la ?- I' 
eiiutl presentada a la Seen\¿ 
ría de Estado iii el ¡Jo-'Miu 
de Educación Eublica, con it

le

Vi ta par.i reí her Ir silící'ud pre* 
sen: da a la Secretaría de Estado en 
el D-‘ p ib o  (’c Edu t  on P. b' ca, con 
fec^a 21 de ma o <V  io rr» n t' año, 
por la re ig o a M , i Ge maíne Thif-

| Tczucigalpa, D. C . 1* de julio de oiay.ir de edad, so lera, t c ,iat ic  ali- 
Tepifigtlpfl. D. C_. I* d>- julio de ! 1954 d d ca alíense etn 1 t lo S :peHcr de

USA ; Erseñ nz i Tr icaria y vi ciña de l i  ciu*
V ita para reso’ver h  s-li itud pre- dad de Choluteci, deparí mentó del

Viaa para resolver la "*!» ¡¡-.oí l o i  ~.«nt icla a la Secretaría de Fstado en

fauU (So ur Sane Marie Bemard), 21 de mayo del corrien
te año, por ía religiosa l ie 
ur-Ange K»v (Sr. Mié Loui- 
e-Thérese), mayor de edad,

no existen tratados sobre reco
nocimiento de títulos.

I ’o r  ta n to :  el Jefe <icl Go 
bierno M ilitar,

A ctuiD A :
i Declarar sin lugar la soli
citud presentada por la Reli
giosa Hermana Elcur-Ange 
Roy (Sr. Alie Loui^erThé- 
r ts e ) ,  de las generales expre
sadas. hasta tanto no llene el

muda a k  Secretaría de Estado 
«1 Despacho de Educación }’úlilic;i, con 
Mu 21 de mayo del corriente año, 
par la religiosa Francoise Godin (Sr. 
Hsrie Justinel, mayor de edad, soltera 
dt nacionalidad canadiense, con tiiu-

m sino nom re, c
A Despacho . 'e F d t ación Fúbl ca, con je iecono ca el t'tub  de Maestra de

mr-ída a prc’ir se soltera, de nacionalidad cana- requisito del examen estable-
d:en*e, con úiulo de Enseñan- -cido por el Artículo 85, párra

fo 3^ del Código de Educaciónf c'ia 21 de may> del corriente año, Enseñanza Primaria, que le fue ex ten-1 1 „ ,, i„  :
por la r ligiosa Lu i-3 L a r iu le , (Soeur fj¡ j0 tn Quebc?, Canadá, el 15 de , , , i ^  r p - n ¡  . i
Maúe Jean P in re l, mayor de edad, s p ie.iil.re da 195L 1 d a t l  d e  C h o lu te c a , d e p a r la m e n -  1 u b l ic a ,  en  \ i i l a  d e  q u e

'te-a, de mcíonal'dad ccnadirns"', con to del mismo nombre, contraí-¡existen tratados sobre recono-

trio da Profesora de Enseñanza Pri- 
•uú, que le fue extendido en Que-
ke, Canuda, e! 15 .Je sept.-i-mbre He 
1959.

1” de agosto de 1937.
Resalta: Que presentada la 

.solicitud, con fecha 21 de ma

q-ie 1* fin- evu-in'ido c i Ourber. Ca*' nvral Je Educación Media para que 
n -<iá. ti 30 de ¡cnii de 195 V 'ésta emitiera el dictamen curre-pon

Ke ulta: Que p e entada li  s I r turf, diente, 
toii ferhi 21 d: mayo, ti  5t< recría de 

' Educación Pública emitió auto mandan- Resulta: Que la Dirección (.en ;ral JJy^ ]a  S e c r e ta r ía  d e  E d u c a c ió n  
do remitirli junto con les dm um. ntos : 'EducaciónMedia, en dictai.i.-r. «mi púJjlica emitió auto mandado
acompañados a la Dirección General de j t,do con *er"a ” de jumo d«; c.sti | *.* » * t i i
Educación Media para que ésta emi Imismo a»<b desPué* d« considerar que ¡ remitirla junto COH los 
tiera el dictamen corre pon iente. > s documentos presentados por U pe

Ke ulta: Que la Dirección General 
de Educación Media, en dctam~n emi-

ticionaria se encontraban en real.*; <n» 
la Hermana Marie Germaine Thifiault

Resulta: Que presentada la S( lici
tad, con fecha 21 de mayo, la Srcre- 
tuít de Educación Pública, emitió au
to Dudando remitirla junto con los 
¿comentos acompañados a la Direc- 
<tofi General de Educación Media, pa
to que feta emitiera el dictamen c o - , ^  ^  fc ^  j|e .un¡0 d? ^ ^ h a  llenado los requisitos indispensable? 
mBpWdlCnte- .mismo año, después de cors derar que ¡ PaTa el reconocimiento de estudie» rea

Roalta: Que la Direcc:ón General los documentes pre en ados por la pe- ¡ **zados P°r 1111 extranJcro en Pai'' rX" 
ie Educación Media, en dictamen emi-! t'cioiaria se en con‘raían en regla; que tranier°, pero que no existe tratado 
tída con fecha 29 de junio de este la Hennara I.ucie Larouche ha llenado a ĝuno celebrado entre el Canadá y 
¿sn» ano, después de considerar que ¡ los requisitos indispe-sables para el Honduras en relación con Reconocí- 
1» documentos presentados por la pai- recoiuK imiento de eludios realizados , m*®nt0 de títulos y que por co ra

re encontraban en regla; que por un extranjero en país extranjero, guiente de conformidad con nuestra*

O sv a ld o  I-ót»i-z A

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

mentos acompañados a la  Di
rección Generel de Educación ¡ 
Media» para que ésta emiiíc- 
ia  *‘l dictamen correspondien
te.

Resulta: Que la Dirección 
General de Educación M edia, 
en dictamen emitido con fecha 
29 de junio de este mismo año,

Acuerdo N’ 2132

Tegucigalpa, D. C., 1“ de 
ju lio  de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar*

ACUERDA:

Nom brar a los siguientes

Hblse requisito] indi- p W  les pa- labrado «itre el Canadá y Honduras Minisleri°  de Educación Pública soli- 
* d  reconocimiento de estudios reali-1̂  relación con Receno imi nto de Tí- | CItando exaRien V acompañando los do- 
■dw por un extranjero en país ex- tules y que por consiguiente, de con- [cum*'nl«  ^  Posea; ít>rmil10 «Piando 
tnjero, pero que no e tiste tratado formidul ccn nve tras leve: la ir tere- 1 pon:|lie s,: fienif'gue la “üiicimd do ke- 
ípai cel brado entre el Canadá y sa k  dt-b;* prese-tarse ri Minist- no de : coíim iniit i.t.» d*- I í^lo ,, r
indura: en relación con Re onoci- Educa-» n Púll ca lo’ici andi fx itien i ;i Hermana Mane ..ermaine Thrífault, 
feto de Títulos y que por consíguien- ¡ ? r.compjñando los don mentos que po- ¡ítasttt tant^ dlí’hai l,fíl*c'onar1a tío cum- 
to de conPrmidid con nue iras leyes sea; terminó opinando porque se de- ¡ pla A re.jmf'io, del .•xan.-o, de 
hia eresada debe pre entarse al Mi- la folie ted de Rer onrcimiento ¡ (J^  babla e1 Articulo 85 de. Codt?..

A - Tí ub pesem aa  ( o- la H rm a n a ,de Ed“«»cion Publica, 
l.tiuíe Lar. uc're, la  ta tañ o dicha peti- i

■isterio de Educación Pública, so’ici- 
Indo examen y acompañando !n«, dm-u- 
aatoe que p sea; tern iná ipinando 
farquese deniegue la solicitud de Rr- 
«aeimrnto de Título presentado por 
k Hemnna Fran'oi e Godin, basta 
teto d:cua pet eion ría m  cumpla con 
d requiíí o drí examr» d: que habla c nü¡' 
i  Api u'o 85 del Código de Educa- 
am Pública.

. i. natía no cum .li ci n el r. quinto del; 

.-Víiiriei, d- que h bli el A-tí ulo 85 \ 
tit-1 Gód'gj t.'e Educacón Púllira.

(Ituinídvramlo: Que el dictamen emi
tid» por la Dirección General de Edu
cación Media, se encuentra en un todo 
arreglado a la ley y que efecto aro ente

C*s;derfn Jo: Qiíe el d'ctam n emiti- 
áb por la D rección Crn-ial de Edu- 
anón Media se encuentra en todo arn - 
fhda a la ley y q e ef- ctivanie' te los 
Artículos 82 y 85, del Có igo de Fdu-

< ,.n«i lerand i: Qu'- r ictamen tmi- , , , , Q_ oc , , .. ,. , »> •• r- i j t- j los Artículos 82 y 85 del Codigo dettd > por ia ü  rece on Gene al de fcdu-¡„ , .. ,, ¡Educación rublica que son lo« que ri- Medra -e eict-ent a e i un todo i , ,  .., , , , . ¡gen e^ta materia, establecen iliaposte»)a-te lido a la ley y que efe tivamente , .  ,, . , , i , ». . lies que obligan a los solicitantes delos i r : in l  s 82 y 85 del Codigo de . . . . .  ,r  , , Ireconocimiento de títulos a llenar el te-hducaci;n ruLJ ca qus son Irs t u í n - . . , , ,,, ,  iqntsito del examen en aquellos casoigen esta ira’t r a .  rs'abie'en nnpcsi- I , ,, ,  ,  .  ,  I e n  l o s  que, c o m o  e n  e l  p r e s e n t e ,  .10n o n e s  r u i -  o l  i  gao a l o .  s b  itant s de 1 ,  .  ,  ,; . ¡ - , i, , existen tratados sobre reconocimientort-nsio ímierro de t tul s a 'leñar el . , ,. . , , ; de I nulos,requisito del examen en aquellos casos!

k Hermana Franioi e Grdin ha lie- pero que no existe tra'ado alguno ce* I» interesada debe presentarse al después de considerar que los Profesores, miembros del Per-
documentos prestandos p o r  sonal Docente de algunas Es- 
la  peticionaria se encontraban cuelas Prim arias del departa- 
en reg la ; que la herm ana Flu- mentó de Coraayagua, en la  
er-Ange Roy ha llenado los re-.fo rm a que sigue: 
quisitos indispensables para  el ¡ M anuel de J. Zelaya, tras- 
reconocimiento de estudios rea- ladarlo  del cargo de Profe- 
lízados por un ex tran je ro 'so r Auxiliar de la Escuela Ur- 
en país extrajero; pero que no baña “ Renacimiento”, M uñid 
existe tratado alguno celebrado pió de Siguatepeque, a Dírec- 
entre el Canadá y Honduras en tor de la  Escuela “Nicolás 
relación con reconocimiento M ontes”, M unic ip iodeS anJo - 
¿e-títulos y que por consíguien-¡sé de Comayagua, en sustitu
to de conformidad con nuestra- ción del Profesor J. Saúl Quin- 
leyes la  interesada debe ; ié ¡ ta n i l l a ,  que se destituye por 
sentarse al Ministerio de E d c-; falta? en el servicio, a narto 
cadón  Pública solicitando e \a  ¡del l 9 de julio, 
uien y acompañando io¡' Ho - - ■ Evenor Lizardo, trasladarlo  
mentes de posea; terminó un ¡ -d e l  cargo de Profesor Auxiliar 
nando porque se deniegue i ej de la Escuela “ Reina Victoria 
solicitud de reconocimiento ¡Eugenia” , Municipio de Si- 
de título presentada por la her-Iguatepeque, con iguales fun- 
m ana Roy hasta tanto dn-he' dones a la “ Renacimiento”, 
peticionaria no cumpla con el j del mismo M unicipio, en sus- 
rem iisito del examen, de o-:- ;litución de Manuel de J. Ztd;i-

ya, que pasó a otra escuela, S 
de julio, la Plaza de la Es
cuela “ Reina Victoria Euge
n ia” , queda cancelada por en
caso número de alumnos.
A.

Guillerm ina Rodrigue/, Di
rectora de la Rural “ Pablo Z. 

¡S ierra” , aldea El Playó--. Me 
nicipio de Esquía?, en 
ción de uLis Armande Pt:! A 
que renunció, a partir del T 
de julio.

Gustavo Martínez Grau, 
Sub-Director de la  l rbana 
“ Nicolás Montes”, M unicipio

’*.n-cÍmento!Mn¡tari
MMÁn Piilli-a «... W "  loS fomo ™ d  no | Por tanto: El Jefe del Gobiernotetoa FuLu.a que son los qu r gen exi;ten tratados ‘obre re¡
«to materia, est blfcen disposiciones 1 jg
(w oiligia a loi s 1 rítanles de reco- j  j
Mciawnto d ' titulóla II nar el requi* I Por tanto: El Jeffc del Gobierno \
é$ del examen en aqi ellos cases en Militar, j Declarar sin lugar la solicitud pre-

a cv erd a :

W que, como en ri presente, no exis 
toa balados sobie reconocimientos de 
tolos.

a cu erd a :

Par tanto: El Jefe del

Decía: ar s n 1 >gar la s Icitud pre- 
í sentada por la Religiosa Hermana Lu- 

Gobierno í cíe Larouche (Soeur Marie Jean Pie- 
¡rre), i ' e  las generales erprrsadas, has-

____ ! ta tañ o ro llene el re^uisi o de exa-
A-IU-WA. |m n esta' I < i o pir e) A t cu'o 85,

0 th-ar sin h’gtr la soLcítud pre- râ 3 3 ’ d I C di^o d i E uca ión 
par la religiosa Hermana Fran-

sentada por la Religiosa Hermana Ma 
ríe Germaine Thifíault (Soeur Sainte
Marie Bernard), de las generales ex • i < ’ i*
presaiiaa, haata .amo no llon. ,1 raqui- n 0 .  D ; re c o i,-„
.i,o riel examen eual.Ieoido no, el Ar lG e n e ra l  de Educación M e d i,

habla el Artículo 85 del f \  
digo de P'blir.-i

líenlo 85, Párafo 39 del Código de Edu-! 
carión Pública, en vista de que no 
existen tratados sobre Reconocimiento

. t. atados sobre Reconocimiento de Estu-¡ de t>n,dios > Equiparaci.m de Títulos
te.*CdB, ( r. Man. Ju tiñe), de y Kl.xi¡. a .a d . Ti u os e-tre'.enne h  República de H o n d o s  y ’
Ar pn - al« e pre afa

se encuentra en un todo arre 
glado a la ley y que efet í ¡va- 
mente los Artículos £2 v *'~

ao de Eduoaei'n i ’.'
>-i d • 1 i u os

la ta  'anto ]a j{rp>jblici de Pond .r s y el Ca
te Ira: el r qui ito d i  íxcrcvn es-, nada.—Comuníq aese. 
ttólftiJo pw e1 Alíenlo 85 Pá raí o i 
1*- dd Código de Educación Pública,!
e  ¿e qu? »  Brii en tratadri so- ‘ ’■ verano de Estado en el De*
v- ■ . . . * r- . j. „  . r-.-i-■(»- He Educación Pública,■* taretecunient-i de Estudios y Eqrn-
Itodfa de TLalrs entre la Repú-

O sw aldo  L ó p e z  A .

E ugenio M a tu te  C .

Canadá.—Com u n íqi ¡ese.

0»wAi.ou LÓPi-z A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

E ugenio M atu te C .

.M iíea. nue ?on lo? nue ri:reti ■ 
la m ateria, estnldecen 
?¡c¡ones nue obliga a a lo?  ̂
licitantes de reconocimiento H 
títulos a llenar el requisito de1 
examen en aquellos casos en 
Ids que, como en el presente,
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de San José, Comayagua (in 
terin o ), para hacer licencia 
po r maternidad a la Profesora 
M aría Francisca Zepeda (seis 
.-emanas), a partir del 15 de 
julio.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957, refo r
m ado con el Decreto N" 114 
del 6  de junio de 1963.— Co
muniqúese.

OstvAT.no López A.

El Secretario de Estado e r 
el Despacho de Educación P ú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 2135

Tegucigalpa. D. C., 1 
ju lio  de 1961.

El Jefe del Gobierno M ilitar,

acuerda:

Acuerdo N" 2133

Tegucigalpa, D. C , I o de 
ju lio  de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

acuerda:i
Nombrar a partir del 1" de 

ju lio  del presente año, al se
ñ o r Cosme Sánchez, Policía 
Escolar de la  Escuela Urbana 
'■‘Dionisio de H errera” , del 
M unicipio de Choluteca, De
partamento del mismo nombre, 
t i l  sustitución de Dimas V ar
gas, que renunció.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el P resu
puesto de la respectiva es
cuela .— Comuniqúese.

r  Osvaldo López A.

‘*E1 Secretario de Estado en 
• ¿l Despacho de Educación Pú- 
. Mica,

_  Eugenio Matute C.

N om brar a los siguientes 
Profesores, Miembros del P er
sonal Docente de las Escuelas 
P rim arias  del Departamento 
de La Paz, en la form a que 
sigue:

L ilian  Contreras Ríos, P ro
fesora A uxiliar de la Escuela, - 
U rbana Mixta, Municipio de{ 
Lauterique, a partir del 1" de 
febrero  a mayo.

Delia Licona. Profesora Au
x ilia r  de la  Escuela U rbana 
M ixta, Municipio de Lauteri
que, a  p a rtir  del 1° de junio, 
en sustitución de la Profesora 
L ilian  Contreras Ríos, que re
nunció, l 9 de junio.

Las nom bradas devengarán 
el sueldo asignado según De
creto N9 173 del 16 de octu
bre de 1957. reformado con 
el Decreto N9 114 del 6 de 
junio de 1963.— Comuniqúese.

Osvaldo López \ .

jfesor Porfirio  Tinoco, Direc- inunda in terpuesta.- -Cntmmí- 
, *tor de la Escuela Rural “ Mar-j que se. 
e ¡co A. Soto” , ablea La* Selvas,!

M unicipio de El Paraíso, De
partam ento del mismo nombre, 
en sustitución de la Profesora 
Em m a Rojas Eguigure, que no 
debe continuar trabajando.

Acuerdo N9 2134

Tegucigalpa, D. C., Y  de 
ju lio  de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar,

F,1 Secretario de Estado en 
H Despacho de Educación P ú
blicas,

Eugenio Matute C,

do

El nombrado devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
conform e Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957, refor
m ado con el Decreto N9 111 
del 6  de junio de 1963.— Cn-

Osvaluó López A.

El Secreta rio de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blicas,

Eugenio Matute C.

Osvaldo í .ópez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 2138 

D. C.. 2

de

A cuerdo N9 2140

Tegucigalpa, D. 2 
julio de 1961.

El Jefe del Gobierno Militar.

Tegucigalpa, 
u lio  de 1964.

de

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

R ectificar el Acuerdo . . .  . ¡ 
N9 1899 de fecha 18 de junio

acuerda:

Cancelar a partir del T’ de 
junio del presente año, el 
Acuerdo de Nombramiento de 
la P rofesora El a Amanda Avi
la, D irectora de la Escuela 
R ural, aldea Sumayare, Mu
nicipio de Oropolí, Departa
mento de El Paraíso, por es
caso núm ero de alumnos. 
Nom bram iento autorizado en 
Acuerdo N9 1192 del 29 de 
abri l  del año en curso.— Co
muniqúese.

Osvaldo López A

El Secretario  de Estado en

Concepción Z. de Castro, 
Directora de la Rural El Em
pedrado, D. C., deberá leerse: 
Asunción Z. de Castro. Acuer
do N" 561 del 29 de febrera 
de 1964.

Edilia Fonce Avila, barrea 
dera de la Escuela “República 
de Costa Rica”, deberá leerse: 
E lidía Ponce Alvaiez, autori
zado en Acuerdo N9 562 M 
29 de febrero de 1964.

Erllnda Ayestas y Carnea 
Mejía, barrenderas de la Es
cuela “ Monseñor E. Fíallos* 
deherá leerse: Barrendera y 
M erendera. autorizados ea 
Acuerdo N° 563 del 29 de fe- 
hrero de 1964 y 562 déla 
misma fecha,— Comuniqúese,

Osvaldo López A.

El Secretario de L-tado ni 
et Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

acuerda:

Nom brar a María Castillo, 
-apeadora de la Escuela U rba
na “ José C. del V alle”, del 
M unicipio de Ajuterique, De
partam ento de Comayagua, en 
sustitución de M aría Chava- 
Tría, que renunció, a  partir  
del l 9 de julio.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el P resu
puesto de la respectiva es
cuela.— Comuniqúese.

Osvaldo López A.

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blicas;

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 2136

Tegucigalpa, D. C., Y  
ju lio  de 1964.

E l Jefe  del Gobierno M ilitar, 

acuerda:

N om brar al Profesor Ramón 
H eberto V illivar, Director de 
la  Escuela R ural “ Dionisio de 
H erre ra” , de la aldea Las O li
vas, M unicipio de Langue, De
partam ento  de Valle. (Escuela 
nueva), (a partir del l 9 de 
a b ril) .

E l nom brado devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
conform e Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957, refo r
m ado con el Decreto N“ 114 
del 6 de junio de 1963.— Co
m uniqúese.

O sw aldo  Ló p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú- 
hlicas,

Eugenio Matute C.

del presente año, por medio 
del cual se nombró a la Profe
sora D alila Varela, Profesora 
A uxiliar de la Escuela “ Gus
tavo Castañeda” , del Munici- ¡ 
pío de La Ceiba, departam ento! 
de A tlám ida, en sustitución d e ; 
la Profesora Isabel García V.. 
que renunció, a partir del l 9 
de junio; en el sentido que 
dicho nombramiento deberá 
leerse de la  siguiente manera: 
D alila  V arela. Profesora Au
x ilia r  de la  Escuela Urbana 
“ Vicente Oáceres” , del Muni
cipio de Tela, departamento de 
A tlántida, como aumento de 
personal, a partir del 1. de 
m aroz.— Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pu
blica,

Eugenio Matute C.

el Despacho de Educación Pú
blica.

Acuerdo N9 2142

Tegucigalpa, D. G., 2 de 
julio de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Eugenio Matute C.

A cuerdo N' 2141

Tegucigalpa, D. C.. 2 
ju lio  de 1964.

El Jefe  del Gobierno Militar,

acuerda:

Acuerdo N9 2139

Tegucigalpa, D. C., 2 
ju lio  de 1964.

de

Acuerdo N9 2137

Tegucigalpa, D. C , 1‘ de 
i ulio de 1964.

Eí Jefe  del Gobierno M ilitar, 

a c u er d a :

N om brar a partir del 15 de 
junio  del presente año, al Pro-

El Je fe  del Gobierno Militar, 

acuerda:

Cancelar a partir del l 9 de 
jun io  del presente año, el 
Acuedo de Nombramiento del 

Mass Cárdenas,señor Hugo

R ectificar los Acuerdos de 
nom bram iento de Profesores 
que laboran en las Escuelas 
P rim arias  del departamento de 
Francisco M orazán, en la for
ma que sigue:

M aría Teresa Barrí entos, 
P rofesora A uxiliar de la Es
cuela “ República El Brasil” , 
Deberá leerse: M aría Célea 
Barrientos de Idiaquez, auto
rizado en Acuerdo N9 561 del 
29 de febrero  de 1961.

D onatila Rivera, Profesora 
A uxiliar de la Escuela “ Ma
nuel Soto” , deberá leerse: Do
natila  R ivera de Dávila. auto
rizado en Acuerdo N9 561 del 
29  de febrero  de 1964.

Consuelo Boeanegra Godoy, 
Profesora A uxiliar de la Es
cuela “ M anuel Soto” , deberá: 
leerse: Consuelo Boeanegra de 
Godoy, autorizado en Acuerdo 
X9 561 del 29 <fe febrero de 
1964.

Cancelar el Acuerdo de 
Nombramiento de la Frota
ra Alba Cerrato, del cargo 4 

i Profesora Auxiliar de k  &
! cuela Urbana del Municipioé 
I La Venta, Departamento |t 

de j Francisco Morazán, como • '  
! mentó de personal. (Per re
nuncia). Nombramiento auto
rizado en Acuerdo N* 1900del 
17 de junio de 1964. — Ce- 
mu níquese.

Osvaldo López A

El Secretario de Eslta « 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Mátale C.

Acuerdo N* 2143

Tegucigalpa, D. C, 2 k  
julio de 1964. ^

Ei Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a  partir ded P é  
julio del presente año, al mat 
Julián  Aeosta Rodrigue*, ese*
dor del anexo del Imrittóe 
Central, en sustitución de Fidel 
Guzmán. a quien se le rinden 
las gracias por sus servicios 
prestados.

El Nombrado devengará d 
sueldo asignado en el Prca- 
puesto General de Egrgenos e
Ingresos.— Comuniqúese

, , , n  . > r- ¡ Ju lia  C ristina A. de Cana-j _ .
del cargo de Consejero de Es- Jes p ro fo o ra  Auxilim. (1(. | Oswaino L6ra .1
tudiantes y Profesor de R H  Escuela “ Manuel Soto” , debe-' El Secretario de Estad© «
creación y Música d é l a  Es-!r á leerse: Ju lia  Cristina de ¡ f*l Despacho de Educación PS-
cuela G ranja Demostrativa de González, Acuerdo N9 561 del bhca,
Catacam as, Olancho, por re -¡2 9  de febrero  de 1964. J Eugenio Matate C

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —'TEGUCIGALPA. D. C.. 16 DE MARZO DE 1965 &

ás£

Acuerdo N" 2144

T«gucigalpa, D. C.. 2 de 
jal» de 1964. ^

H Jefe del Gobierno M ilitar,

acuerda:

Candar a partir del 1° de 
■ai»-del presente año, los si* 
¿ixsltes Acuerdos de nombra* 
«cato de Profesores del de- 
patuttento de Santa Bárbara, 
m h. forma que sigue:

Seiba de Rivera Profesora 
Auxiliar (interina) de la Es- 
cada Urbana “ Idelbrando 
Haití”, Municipio de Arada, 
pan'hacer licencia por mater- 
sdad a la Profesora H ila r ia 1 
Lde Aviles (seis sem anas). A 
partir del P  de marzo. Nom* 
tormento a u t o r i z a d o  en 
Acuerdo N9 jJ46 del 13 de 
abril, por tener nombramiento 
¿aplicado.

Catalina Orellana, Profeso- 
la Auxiliar (interina) de la 
Escuela “U. M. P. Barahona” , 
Municipio de Colinas para  ha
cer licencia por m aternidad a 
la Profesora Teresa A lfaro de 
Malta, (seis semanas), a  par
tir M P  de marzo, por tener 
«afeamiento duplicado, au- 
Ornado en Acuerdo N 9 946 
¿ti 13 de abril de 1964. —  
Comuniqúese.

Oswaldo Ló p e z  A.

H Secretario de Estado en 
d Despacho de Educación P ú
dica,

Eugenio M atute C.

Paz Baraona, autorizado en i de Alianza, como aumento de 
Acuerdo N" 1401 del 13 de | personal, 1" de julio.
mayo 
qucse.

de 1964. Comuní-

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despaciio de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N9 2146 

D. C., 3 deTegucigalpa, 
julio de 1964.

FJ Jefe del Gobierno M ilitar, 

acuerda:

Cancelar a partir  del 1" de 
julio del presente año, las 
Becas de (L 100.00) cien 
lem piras mensuales, que h a 
bían sido concedidas a favor 
de los jóvenes W ill Renán 
Díaz y Marco Antonio Flores 
Vides, para  que realizaran  es
tudios en la Escuela Superior 
del Profesorado “ Francisco 
Morazán”, de esta ciudad. Se 
cancelan dichas becas en vista 
de que los jóvenes antes men
cionados perdieron el derecho 
a la beca en los exámenes del 
Prim er Semestre.

El gasto se imputó a la  P a r
tida correspondiente del P re 
supuesto General de Egresos 
e Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en 
Despacho de Educación Pú-

bliica.
Eugenio M atute C.

Acuerdo N9 2145

Iqpcigalpa, D. C., 2 de 
jslio de 1964.

0  Jtífe del Gobierno M ilitar, 

acuerda:

Rarificar los Acuerdos de 
oonbraimento de los Profeso
res toguientes» que prestan sus 
tenreías docentes en las Es- 
«oriai Primarias del departa- 
amia de Santa Bárbara.

Martin Cardona, Profesor 
Amdtíar (interino) de la  Es- 
cada Urbana “ Gabriela Mis
tral*, Municipio de S a n t a  
tobara, paja hacer licencia 
per maternidad a la Profesora 
Cocha L  de Bueso, deberá 
leerse : “Profesora H ilaria L. 
de Avilés” , Nombramiento au- 
toriado en Acuerdo N9 946 
dd 13 de abril de 1964.

Ndba M. de Rivera, P rofe
sen Auxiliar de la Escuela 
Urbana “Lucio Rivera’', Mu
nicipio de Colinas, para hacer 
licencia a la Profesora M aría 
Tena» de Matta, por m ater
nidad. (Seis semenas), a p a r
tir del P  de marzo, deberá 
bene: “E s c u e l a  “ Miguel

Acuerdo N9 2147 

C., 3 deTegucigalpa, D. 
ju lio  de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar,

acuerda:

Nombrar a las siguientes 
personas, M iembros del P e r
sonal Docente de las escuelas 
prim arias del departam ento 
de Valle, en la  form a que 
sigue:

Andrea Cruz de M ejía, D i
rectora de la  Escuela R ural 
“Terencio S ierra” , aldea Po- 
trerillos, M unicipio de Nacao- 
me, en sustitución de Consuelo 
Benavides, que renunció, a 
partir del l 9 de julio.

Simona Aguilar, Sub-Direc- 
tora de la  R ural “ Terencio 
Sierra” , aldea Potrerillos, Mu
nicipio de Nacaome, en sus
titución de Ana Eva Montal* 
van, que renunció, a partir 
del l 9 de julio.

M aría Paula Reyes, P rofe
sora Auxiliar de la R ural “ Jo 
sé Cecilio del V alle” , aldea 
San Pedro Calero, M unicipio

Aquiles E. Padilla, Sub-Di- 
rector de la Rural “ José T ri
nidad C a b a ñ a  s” , aldea El 
Cantil, Municipio de Arame- 
cina, como aumento de perso
nal, l n de julio.

Irm a Pérez de Vil 1 atoro, 
Sub-Directora (in terina) de la  
R ural “ José Cecilio del V a
lle” , aldea Potrero G rande, 
Municipio de Langue, p a ra  
hacer licencia por m aternidad 
a  la  Profesora Amelia C. de 
Montes. (Seis sem anas), a p a r
tir del 15 de julio.

José Isabel Chirinos, tra s la 
darlo de Profesor A uxiliar de 
la  R ural “Lem pira” , aldea 
San N i c o l á s ,  M unicipio de 
N a c a o m e ,  Sub-Director de 
la  R ural “J. A. Montes” , a l
dea San Antonio del mismo 
M unicipio, como aumento de 
personal, a  partir del l 9 de 
mayo.

Petronila Meza, Profesora 
A uxiliar (interina) de la  R u
ra l “ Lem pira”, aldea Las La
jas, Municipio de Goascorán, 
pa ra  hacer licencia por m a
ternidad a la Profesora E lena 
Ortiz de Reyes. (Seis sem a
nas), a partir del 20  de mayo.

Marco Antonio Hernández, 
Director de la  R ural “ Froylán 
Turcios” , aldea E l Irire , M u
nicipio de Nacaome, en sus
titución de Digna M aldonado 
de López, que se canceló su 
nombramiento, a partir  del l 9 
de junio.

Claritzabel Cruz, Profesora 
Auxiliar (in terina), de la  U r
bana “ República de El Sal
vador” , Municipio de Amapa- 
la, para  hacer licencia por 
m aternidad a la Profa. M aría 
del C. de Zelaya. (Seis sema
nas), a partir del 15 de abril.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957, refo r
mado con el Decreto N9 114 
del 6  de junio de 1963.— Co
muniqúese.

efectiva a la  Casa Com ercial 
Rivera y Cía., de esta ciudad, 
cantidad que le corresponde 
por el suministro de 20 cajas 
de 48  Stencils Gestetner, . . .  
N9 62, tamaño oficio, a la  
Escuela Superior del Profeso
rado “ Francisco M orazán” , de 
esta ciudad y que se utilizarán 
para  la  preparación del m ate
ria l del Curso de Formación 
de Directores de Escuela P r i
m aria. (Factura Pro-form a del 
3 de ju lio  del año en curso).

E l gasto se tom ará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y  pertene
cientes a  la  Escuela en refe
rencia.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el “Despacho de Educación P ú 
blica,

Eugenio Matute C.

lo 78  de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto.— Co
m uniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación P ú 
blica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N9 2149

Tegucigalpa, D. C., 3 de 
ju lio  de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar,

acuerda:

Promover a partir del l 9 de 
ju lio  del presente año, a l se
ñor Carlos Alberto Castillo, 
del cargo de Profesor de la  
Sección de Mecánica Automo
triz  del Instituto “ Técnico Vo- 
cacional” , de esta ciudad, a 
Técnico de la misma Sección 
e Instituto, en sustitución del 
señor Ramón Enrique Carras
co, que renunció. —  Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación P ú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2151

Tegucigalpa, D. C., 3 dé  
ju lio  de 1964-

El Jefe del Gobierno Militar» 

acuerda:

Rectificar el Acuerdo . . . .  
N 9 785 de fecha l 9 de abril del 
presente año, mediante el cual 
se autoriza el alquiler de la  ca
sa que ocupa le Supervición 
D epartam ental de Educación 
P rim aria  de Comayagua, a ra 
zón de (L  75.00) setenta y cin
co lem piras mensuales, en el 
sentido de que dicha cantidad 
se ha rá  efectiva al JBanco N a
cional de Fomento' por ser es
ta  Institución la  propietaria de 
dicha casa.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación P ú 
blicas,

Eugenio Matute C.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación P ú 
blica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N9 2148

Tegucigalpa, D. C ,  3  de 
julio de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

acuerda:

Autorizar la suma de . . . .  
(L 216.30) doscientos dieci
séis lem piras treinta centavos, 
que por la  Tesorería Especial 
de Educación M edia, se hará

Acuerdo N9 2150

Tegucigalpa, D. C., 3 de 
julio  de 1964.

Ei Jefe del Gobierno M ilitar, 

acuerda:

N om brar a  partir del l 9 de 
julio  del presente año, al se
ñor Gustavo Adolfo Roque, 
Profesor de la  Sección de Me
cánica Automitriz del Institu
to “Técnico Vocacional” , de 
esta ciudad, en sustitución del 
señor Carlos Alberto Castillo, 
que pasa a otro puesto.

E l nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu- 
ouesto General de Egresos e 
Irgresos, excepto durante los 
dos prim eros meses que deven
gará el 8 0 %  del sueldo tope 
de conformidad con el Artícu-

Acuerdo N° 2152

Tegucigalpa, O. C., 4 de ju 
lio  de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

N om brar a partir del 25 de 
jun io  del presente año, a  l a  
P rofesora Deysi Cruz, Sub-Di- 
rectora (interina) de la Escue
la  U rbana “ Francisco M ora
zán” , del Municipio de San Jo
sé del Potrero, departam ento 
de Comayagua, para  hacer l i
cencia po r m aternidad a la  
Profesora Justa Pastora Ramos 
de Cruz, (seis semanas).

La nom brada devengará el 

sueldo a que tiene derecho con

form e Decreto N9 173 del 16 

de octubre de 1957, reform a

do con el Decreto N9 114 del 

6 de junio de 1963.— Comuni

qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación P ú 
blica,

Eugenio Matute C »

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TBGUCIGALPA, D. C., 16 DE MARZO DE 1965

Acuerdo N’ 2153 

Tegucigalpa. D. C.. 3 de
julio  de 1964.

F.1 Jefe del Gobierno M ilitar, 

w .derda:

Nombrar a la Profesora 
Lesly E'-ter Carias. Escribiente 
del Instituo "La In d ep en d a” , 
de la ciudad de Santa B árbara, 
en sustitución de la Profesora 
Olga Mélida Tabora de Bue- 
so, que no se presentó a to
m ar posesión del cargo.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el P resu 
puesto Especial de dicho Ins
tituto, desde la fecha en que 
empiece a prestar sus servi
cios.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
e l Despacho de Educación P ú 
blica,

Eugenio M atute C

M atem ática, Inglés.^-Comuni
qúese.

Om vudo  l.ó ri z \ .

p.l Secretario de Estado en 
el De-pacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute (..

Acuerdo N® 2155

Tegucigalpa, P. C., 3 de 
ju lio  de 1964.

Vista la solicitud presentada 
a esta Becretaría. con fecha 
veintidós de junio del año en 
curso por la jo\en Ana Kutilia 
Juárez, estudiante y vecina de 
La Lima, Cortés, contraída a 
ped ir se le conceda equivalen
cia de estudios de las m ateria- 
com prendidas conforme e! 
P lan  de Estudios del Plan Bá
sico Salvadoreño, con las si
m ilares a las del Ciclo Común 
de Cultura General vigente ei 
este pa ís ; acompaña certifica
ción de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
M edia.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios, 
siem pre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 
del Código de Educación P ú
blica,

P or tanto: el Jefe del Go
bierno M ilitar,

acuerda:

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Segundo Curso del Ciclo 

parecer favorable de la  Di- Común de Cultura General: 
rección General de Educación 1 Idiom a Nacional. Educación 
M edia. M oral y Cívica, Matemática,

Considerando: Que se conce- Inglés, Educación Física, Edu- 
derá  eqiii\ a lenda de estudios, cación Musical, Artes Plásti- 
siem pre que las asignaturas cas.— Comuniqúese.

Acuerdo N9 2154

Tegucigalpa, D. C., 3  de 
ju lio  de 1964.

Vista la  solicitud presentada 
a  esta  Secretaría, con fecha 
veintiséis de mayo del año en 
curso, por el joven Hugo A. 
Chicas, estudiante y vecino de 
e-te Di-t¡ uo Central, contraída 
a pedir -r !e vancc-U. equiva
lencia de e-tuJios de las m a
terias comprendidas conforme 
al Plan de E stu d ia  riel Ins
tituto "Terreen V or-Adon&F’. 
con la^ -iadiare- a las del Cí
elo C( ¡tiúii de Cultura Gene
ra l, acompaña certificación de 
estudie»- debidamente legaliza-

Resulta: Que se ha oído el

equivalencia de estudios de lar 
m aterias comprendidas con 
form e al Plan de Estudios de
la Higli Sebo o! de los Estados 
Unidos de Norte America, cm 
las sim ilares a las del Cid» 
Común ríe Cultura Cerera 
de esír país: acompaña <<•*»<' 
ficación de estudios debida 
mente legalizada.

Resulta: Que ce ha oído c 
parecer favorable de la D: 
rección General de Educaciór 
M edia.

Considerando: Que se conce 
derá equivalencia de estudios 
siem pre que las asignatura 
cuya equivalencia se solicita 
tengan la misma denomina 
ción en ambos planes. Artico, 
lo 78 del Código de Educación 
Pública.

P or tanto: el Jefe del 
bierno M ilitar,

Go'

ACUERDA:

Conceder la equivalencia 
te: P rim er Curo del Ciclo Co 
mún de C ultura General: Idio 
m a Nacional, Estudios Socia 
les, Educación Moral y Cívica 
Ciencias Naturales, Matemáti
ca, Inglés, Educación Física 
Educación Musical, Artes Plás 
teas. Segundo Curso del Cicle 
Común de Cultura General • 
Idiom a Nacional, Estudios So
ciales, Ciencias Naturales, Ma 
tem ática, Inglés, Educación Fí 
sica. Educación Musical, Ar 
tes P lásticas. Tercer Curso de1 
Ciclo Común de Cultura Gene 
ra l: M atemática, Inglés, Edn 
cación Física. Artes Industria
les.— Comuniqúese.

Oswaldo López A

El Secretario de Estado e- 
<4 Despacho de Educación Pú 
Mica,

Eugenio Matute C

cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 
del Código de Educación P ú
blica.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno M ilitar,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma sí guien- 

Curso de! Ciclo 
(_!u!tura G eneral: 

’ eod. M atemática.A a ( 
\  - t ;

te : Prim er 
Común de 
Idioma 
Ingle- 
do C.ur 
Gultur; 
d o n a ’
Artes Plásticas. Tercer Curso 
d e l Ciclo Común de C ultura 
General: I d i o m a  N acional,

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
4  Despacho de Educación P ú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2156 

C., 3Tegucigalpa, D 
julio de 1964.

Acuerdo N* 2157

Tegucigalpa, D. C . 3 di 
julio  de 1964.

Vista la  solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
veintisiete de junio del año en 
curso, por el señor Agripinc 
Flores A guilar, en representa 
ción de su hijo Roberto Fio 
res Bermúdez, estudiante y ve
cino de este Distrito Central 
contraída a pedir se le conce 
da equivalencia de estudios dr 

presenta- las m aterias comprendidas co^ 
forme al Plan de E^t lidio? <T

Vista la solicitud 
tía a esta Secrelaría. con fecha. í

Plá-nciV5. Según- j veintisiete de junio del año e?’ ; la High Scbool de lo? lAta 
• 1 Gv!o O a de curso, por el señor Agripinc ¡ dos Unidos de Norte AménV-
(.<•1 e ra l: Idioma \ . i - ,  Flores Aguilar, en reore^enta- i con las sim ilares n las del C  
Matemática, in g lé s  r ión de su hijo Ricardo Flores elo Común de Cultura Ge*1'- 

Bermúdez. estudiante y vecino | ra l de este naís; acomba"* 
de este Distrito Central, con-jeertif¡cación de estudios deb; 

j tra íd a  a pedir se le conceda jdam ente legalizada.

A V I S O S

TITULO SUPJXTORIO

BJ mfn scilto. Secretario del Jej- 
¿tilo de Letra* tle '» S«’c ón Jud - 
-lal de Pu-»to UoTté*, d- parlaron»- 
o Oe tLitá*, al piih.tc»' » o ger* r*
. [ n i  los• fectrpde l-y, h»e«s«be»: 
jue ron ficha velntlriete de enen 
leí ronlente »Bo, se prfS'D’ó a 
este Despacho, et teRui Angel 1U- 
r.hona Castillo, najor re edari, 
.atido, íg'ícultnr, de este dorolct 
no y vtciniaiU , aollc ta- do Titule 
áup ttoiiu del siguiente inroueb e 
(Ju lote de Urieno ne mis o meno 
inmee marranas de tx<en iónso- 
jiitic al, situado tn la i d a  d 
Baracoa, de.asta c* mprentrón, ron 
• iiliai, y que limlia »t None, 
o * id  rere» de Sat ín go MaUil; >

Resulta: Que se ha oído el 

parecer favorable de la  Direc

ción General de Educación Me

dia.

Considerando: Que se con

cederá equivalencia de estu

dios siem pre que las asignatu

ras cuya equivalencia se soli

cita» tengan la  misma denomi

nación en ambos Planes» A r

tículo 78  del Código de Edu

cación Pública.

Por tanto: el Jefe del Go

bierno M ilitar,

acuerda:

Conceder la  equivalencia 

solicitada en la  form a siguien

te: P rim er Curso del Ciclo Co

mún de C ultura General: Idio

m a N acional, Estudios Socia

les, Educación M oral y Cívi

ca, Ciencias Naturales* Mate

m ática, Inglés, Educación F í

sica, Educación Musical, Ar

tes Plásticas. Segundo Curso 

del Ciclo Común de Cultura
i

G eneral: Idiom a Nacional, Es

tudios Sociales, Ciencias Natu

rales, Matemática» Inglés, Edu

cación Física, Educación M u

sical» A rtes Plásticas.— Comu

niqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado er 

el Despacho de Educación Pú

blica, '

Eugenio Matute C.

'ti’', (O ) terrero ria ArcaftoPefa, 
*1 E^te, con terrero Cal pettciogfr 
:»o o m a yi, Angf Btrilvr* C** 
(•■o, y h! 0-*te. con Uñero di 
f> tinCi 0 Vr.r.li, 
e *or meifc, Indio lote de Una 
io e-itá tdo cm viable di 

por irte uxtos, irtce^Ki 
el Khte, jor cilir dir crti t3rt«i 

id rol ser o soticiUr la si completa 
roer te pliLo y e»U colilndoi 
até y átbdi» fiutiU», y no tlcw 

un a», edt nte inscrito. Finicndi 
tar la ten s ón del Iota de tentt 
e qua m trata, da una mtwn 
(uieta, pacifica y no Intarroaptói, 
t.or más da Temía afioa, ti ptUda 
•arlo propaso la di c’smiito ¿«la 
testigos Re que Par, Cine níno Da 
r*9, Féfxfe Jisús On.it, cande» 
•i inuciai te?, y di fia Jmef» viuda 
e M» rrls, soltera por vloclex, di 
tictm de másticos; tedia mayóla 
■e edad y prrpietario* da bina 
> mueh es, ul i ndos en la aitaTS 
B.racoa, de esta Juiisdkdóa.- 
Pjtrto Cortés, lo de manodaUtt

W lLÍB ID O  ÜATTÁK,
Sríc.

1S M., 19 A. y 19 M, 66,

REGISTRO DE UARCA9

r La infrascrita, Jefe de ti 
'ecc ón de Patentes y Muai 
<1e Fábrica, dependiente de h 
Secretaría de Economía jHe» 
cienda, he ce saber: que os 
fecha dos de marzo del aflott 
ursn, se admitió la aolidW 

que dice * Reghtro y depfcfe 
i** una marca de fábrica.—̂  
ñor M inistro de Economía! 
Hacienda.—Yo, DaríoUontia 
mayor de edad, casado, Abo
gado y de este vecindario, coa 
la consideración debida coa* 
padezco pediendo el registro y 
depósito de la marca de fábrim 
c  nform e registro de orígf# 
número 646.291 dell9door 
tut»re de 1953 que consiste eo 
a palabra:

CAM ASO N
a que pertenece a mi repte» 
s-ntada la Scheiirg Aktjenge» 
elischufr, domiciliada en Ber-< 

lin Nv* 65, en AlemanU; laque 
le sirve para distinguir, sm» 
p- rar y expender tos produ* 
ma que fabrica que son: medí* 
•amentos productos químicoe 
ara  cura e higiene, droga» 

L rmacéuticfs, emplastoe, ga- 
3-s para vendsj» s, medios w  

exterm inar animftei y plan* 
tn?, bacteii -idas y medios da 
stf-rilizaeión, y medios paa 

U com-erv^ción de canee tibies, 
e n?a imir^ea. grabada, es 
■û  quíí r ti; o de letra, co!of 

la  íMrañf’, y s a aplica a loa 
j TíVh-e?, errp'-qiie?, pío;agsn- 

ía, y dim ás medios que con- 
i* nen dichos producto» . 

4comí año el poder raioñads 
v las demás documentos r» 
glam éntanos, ruando é  ttffc»
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afo f  en cu oportunidad el 1er que acompaño, respetuosa* etiquetas o en cualquiera otra 
•aerdo correspondiente. —Te mente comparezco a «olicitHr e forma apropiada en el comer* 
goeiiptlpa, D. C., dos de marze | •■pgi'tro y depó ito. de ta marca ¡ ció, presento el cítaé y demás
¿t mil novecientos ¿.eae'tH y 
meo.—(f) Darío,Moi tpfi’*. Lr' 
goe os pone del conocimiento 
del pfiMco para los efectos d* 
ley.—Tegncgalpa, D. C.. 2 de 
sargo ds 1966*

áSOENTOíA M d b C h A v K/.

« y  26 M. y 5 A. 65.

]¿s infrascrita, Jefe  de la 
9*tíén de Patentes y Marcas 
ds Fábrica, denendiente de ta 
Secretaría de Economía y H»- 
tfenda, hace aabsr: que con 
fecha 11 de ma**zo del afín en 
«no, se «Emitid la solH tiH  
gas díre: “R ^ ta tro  de M»r 
«,-S^ior Ministro de E c ’* 
«onfa y Hacienda. - E n  re- 
imentaeióo de Chs’ebrnugh- 
jPonVs, Inc.. corporación de» 
Batata de N ’V York, dom*- 
oliata en 4S1 Lpxinvto'V ciu
dad dsVew York. E*tsdo d® 
New York, Estados Unidos de 
ámHea. vpngo a pedirle e' 
«ratro inrial dp la marca 
de fábrica consistente en la 
«libra:

COMPLEX D
wgnidadela letra "D *\ ta1 
«emo se muestra en las eti- 

cus sa «comnnñan, re»* 
qidtattag'rr: uña preñar■’C'ón 
isdirins] para pí tratamiento 
fejfcwi y rpafriadn*; V la coa» 
m inlira a tas envnsps, caia° 
I mosquea ana emitieren p!
jmdncta, grabándola, ¡morí* 
júntala, estancándola. por 
«•Ajo de etiquetas q o ese  les 
¿Ityeren v en cualquiera o trn 
fama apropiada en el comer 
fk. Prenoto el podpr psrp 
toe se razone en lo conducen
te, .ta’1 demás documentos de 
fey y *1 clisé—Teenc?g«lpa, 
D C., 11 dp marzo d® 1965.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se 
yene en conocimiento del pú
blica para los efectos de ley.— 
Tegucigaloa. D C., 11 d® mar- 
t t  da 1965.

AacanoiA M. db Chívbz

16y 28 M. y 5 A. 65.

le fábrica denominada:

TOR
palabra, según p| clisé, y con
forme a! adjunto certificado de 
registro N9 5649, inscrito el 7 
de octubre de 1935 en la Ofici 
na de Patentes de A ustria  y 
renovado en la misma oficina, 
marca que ampara, d istingue 
y protege producción industrial 
te acero, hierro, m ercaderías 

de esos materiales, herram ien
tas, limas; m áquinas e  im p'e- 
ment>s técnicos de toda índole, 
y. en particular hierro, acero, 
c tbre, bronce, a»uminio, m etal 
liviano, todo en form a de ba
rí as y de tubos; la m arca inde
pendiente de tamaño, color o 
t ¡seño especial, se aplica o fija 
a ios a rtí au!os o a  los p iq u e 
tes. cajas, empaques y en
voltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, g raba 
dos, etiquetas, m arbetes, es ta r
cidos, y en las o tras form as y 
modos generalm ente acostum 
brados en el comercio y en la 
industria, para io cual se ag re 
gan los demás documentos de 
ey.—Tegucígalpa, D. C., nue
ve de febrero de mil novecien
tos sesenta y cinco. —(f) Mario 
Büstillo'*. Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci- 
galpa, D. C., 15 de febrero  de 
1965.

Argentina M. db Chívbz.
16 M. 65.

1 'eumentns de ley y pido que 
el poder con qua gestiono eej 
razone en esta* diligencias de l , 
expediente de la marea de fá 
brica Arco.-Tegucigaípa, D.C-, 
veintisiete de enero de mil no
vecientos sespnta y cinco.—(f) 
Héctor R e n é  Cáceres” . Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucígalpa, D. C., 30 
de enero de 1965.

Argentina M. db Chívbz 

16 M. 65.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en Le 
G A C E T A ,  entiéndase 
con e l Adm inistrador e r  
la Tipografía N acional

U  infrascrita. Je fe  de h 
feeftóo de Patentes y Marcas 
fe Fábrica, dependiente de la 

•Decretaría de Economía y Ha
chada, hace saber: que con 
fecha nueve de febrero del 
año en c u r s o, se adm it ó 
b solicitud que dice: "Ree>s» 
tro y depósito de una mares 
fe fábrica.— Je fatula d®l Gu. 
Ifetoo Militar.—Economía » 
Baafeada.- En representación 
fe U compañía Schmidtat; h ! 
•  e r k e  Aknenge-eMschiifi, 
SMaptñia aualrtaca dom tcíía 
fe en Favoritenstraase 213.

X, Austria, según el po-

La infrascrita, J e fe  de ta 
Sección de Paten tes y Marca* 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y H 
hienda, hace sa b tr : que con 
fecha veintisiete de enero de 
ño curso, se adm itió la solici- 

tud que dice: "R eg istro  y de 
pósito de una m arca de fáb ri
ca. -  Secretaría de Economía j 
Hacienda.—Sección de P aten
a s  y de m arcis de fábrica .— 
Yo, Héctor René Gáceres, ma
yor de e d a d ,  soltero, Perito  
Mercantil y de e«te vecindario, 
en mi condición de apoderad
le la Sociedad Arco Limited, 
lomicitiado en Lugano, Suiza. 
*on el acatam iento debido ven
go a pedir el registro  inicial en 
e-te país de la m arca de fábri 
ca consistente en la palabra:

La infrascrita, Je fe  de ta 
Sección de Patentes y Marcas 
le Fábrica, dependiente de ta 
Secretaría de Economía y H a
cienda, h ice  saber: que con 
fecho diez de febrero de) año 
->n curso, se admitió la solicitud 
]ue dice: “ Registro y depósito 
le una marca de fábrica. - J e 
fatura del G ibierno M ilitar. — 
Economía y Hacienda. -  En re
presentación de la compañía 
Hebáríein Patent Corporation, 
una corporación del Estado d» 
Nueva York, m anufactureros 
lomiciliados en 350 F*fth Ave- 
nue, ciu lad y Estado de N ueva 
York, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que acom
paño, respetuosam ente com 
oarezco a solicitar el reg istro  
y depósito de la m arca de fá  
Urica denominada:

I HELANCA

q u e  distingue y protege ut 
iroriucto a base de vitam ina 
B-12 y la que se a p ic a  a lu» 
-nvhse-i. cajas y em paques que 
•omi nen el producto, en for
ma de grabado o im presa »o 
ore los mismos, por medio de

oalabra, según el clisé y con
forme al acjunto  certificado 
le regtatro Np 519.098 de 20 de 
ticiembre de 1949, inscrito en 
'a Oficina de Patentes de los 
Estsdos Unidos de Am érica, 
marca que ampara, d istingue 
y protege hilos sem ejantes » 
tana e hilazas de rayón, la que 
independiente de tam año, cotai 
i diseño espacial, se apiic % o fij 

a los artícu os y a loa produc
tos miamos o a  los paquetes, 
empaques y envoltorios que 
los c o n t i e n e n ,  por me 
dio de impresiones, grabados 
etiquetas, marbetes, estarci
dos, y en las otras form as y 
modos generalm ente acostum 
brados en el comercio y  en 1* 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documen- 
os de ley. -  Tegucígalpa, D. C ., 

diez de febrero de mil novecien. 
tos sesenta y cinco.—(f) Mario 
Bastillo”. Lo que se pone de 
conocimiento del público part
ios efectos de ley .-T egucigai 
pa, l).C., 15 de febrero de 1965

Abumtika M. da Chívbz

16 M. 65.

de Fábrica, dependiente de la 
S»cretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha nueve de febrero del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una m arca de fá 
brica.—Jefa tu ra  del Gobierno 
M ilitar.—Economía v Hacien
d a .—En representación de la 
compañía Schm idtstahlw erke 
Aktiengesellschaft, compañía 
«UStriaca, domiciliada en Fa- 
voritenstrasse 213, V i e n a. 
Austria, según el poder que 
en esta misma acompaño en 
itra  solicitud de registro  de ta 
"tam a casa austríaca, respe- 
uosamente comparezco a solí- 
¡tar el registro  y depósito de 

i a marca de fábrica denomi
nada:

i i m - i o f f l
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro  
N9 42,0)1, inscrito en 10 de 
septiem bre de 1959, en la Ofi
cina de Patentes de Autria, 
marca que am para, distingue 
y p o te te  proíucción industria 
le  acero, hierro, mercad» rías 
de esos materiales, herram ien
tas, limas, máquinas e imple
mentos técnicos de toda índol» 
y, en particular, barras, vari 
Mas y tubos de acero; la marca, 
independiente d e t* m iñ o , co 
ior n diseño esperta), se aplica 
> fija a los artículos o a lo» 
paquetes, cajas, empaques y 
-ínvoltorios que Irs contienen, 
ñor medio de impresiones, g ra 
bados, etiquetas, m arbetes, e»- 
t*rcido8 y en las otras f i r 
mas y modos genera!m enú 
acostumbrados en el cumerci 
y en la industria, para !< 
cual se agregan los d* más do
cumentos de ley.—Tegucigal* 
o», D. C., nueve de febrero 
de mil novecientos sesenta j  
cinco.—(f) M a r i o  Bustiilo'*. 
Lo que se pone del conocimien 
to del púb'ico para los efectos 
le le y —Tegucígalpa, D. C.,
15 de febrero de 1965.

Argentina M. db Chívbz

16 M. 65.

e s .—Je fa tu ra  de Gobierno.— 
Sscre taría  de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
a c- m pañía hYiamo Ssfety  

Corporation, una corporación 
del Estado de Pen'-ilvania, 
domiciliada en No 301 Penn 
Street, en la ciudad de Hun- 
tingtnn, Estado de Pensilva- 
nia, Estados Unidos de Amé
rica, según p o d e r  adjunto, 
respetuosam ente comparezco a  
solicitar el registro y depósito 
de la m arca de fábrica deno
m inada:

L« infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y M arcas

9®gún el clisé, conforme al 
adjunto  certificado de reg istro  
N9 566.232 del 4 de noviembre 
>le 1952, registrado por veinte 
*ños, el 4 de noviembre de 
1952, en la Oficina de Pa ten- 
fes de los Estados Unidos de 
América, marca que am para, 
listingue y protege m aterial 
Je reviestim iento, m aterial en 
hojas, m aterial enrd iado  en 
telas, m aterial para hacer ró- 
tu 'os y letreros, m ateriales 
que comprenden pintura y ma
teriales de diminuta luz de 
refracción, tales como peque
ñas esferitas de vidrio pa ra  
uso en  relación con la fabri* 
cacíón de rótulos m arcadores 
para carreteras y de otras cla
rea de letreros m arcadores y  
sus sim ilares, incluyendo m a
teriales de reflexión y algunos 
que incluyen plásticos, útiles 
para rótulos y letreros de se* 
guridad para caminos, auto
pistas de tráfico carretero, le
treros y rótulos para postes, 
vehículos y cosas sem ejantes, 
a que sin dtatin* ión de tam a
ño, color o diseño especial, se 
aplica o fija  a los productos 
o a las caja* y bultos que los 
contienen, por medio de im- 
presi' ne*, grabados, etiquetas, 
nnarbetep, estarcidos, y en las 
o tras form as y modos gene
ralm ente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, 
ng rrgándrse  los demás docu
m entos de ley.—Tegucígalpa, 
D. C., seis de febrero de mil' 
novecientos sesenta y cinco.— 
(f)  M ario Buetillo” . Lo q o e  
se pone del conocimiento del 
público para los efectos d e  
ey.—Tegucígalpa. D. C , 11 

Je  febrero  de 1965.

Argentina M. de Chívbz 

16 M. 65.

La infrascrita, Je fe  de I» 
Sección d® Patentes y  Marca» 
le Fábrica, dependiente de ta 
Secretaría de Economía y H - 
ienda, hace saber: que con 

fecha seis de febrero del año 
n curso, se admitió ta toltai- 
ud que dice: "R 'g is tro  y de

pósito de una marca de fábri

La infrascrita , J - fe  de la 
Sección de P^t-nte* y Marcas 

e Fabrica, dependiente de la 
Secretaría de Ecoromía y Ha- 
i? enda, hace saber: que con 
f-cha  once de febrero del > ñ n  
en curen, se admitió la ¡*' licitud 
que dice: “R e g s tio  y depósito 
ae una m arta  de fábrica.—Je-
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fa tu ra  tíel Gobieri.o M ilitar.— 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de la compañí-’ t 
Merck & Co., Inc., una cor
poración del Estado de New 
Jersey , m anufactureros domi
ciliados en 126 E. L i n c o l n  
Avenoe. Rahway, New J e r 
sey, Estados Unidos de Am é
rica, según poder que obra en 
esa  Secretaria de Estado, res
petuosam ente comparezco a 
solicitar el registro  y depósito 
como m arca hondurena, de  la 

m a rc a  de fábrica denom inada:

F H D E R M
palabra, Begún el clisé, m arca 
q u e  am para, distingue y pro
te g e  preparaciones medicina
les en general, la que indepen
d ien te  de tamaño, color o di
seño especial, se aplica o fija 
a  los artículos y a los productos 
o a los envases, cajas, paque
tes  y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, m ar
betes, estarcidos y en otras 
form as y modos generalm ente 
empleados en la industria y 
en el comercio, para todo lo 
cual se agregan los dem ás do
cum entos de ley.—Tegucig«l* 
pa, D. 0 ., once de febrero de 
m il novecientos sesenta y cin
co ,— (f) Mario Bustillo” . Lo 
q u e  se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley* —Tegucigalpa, D. C., 17 
•de febrero de 1965.

A am pcrm * H . d s  C a t a s

1 6 M ,6 5 .

CONVOCATORIA
ALCOHOLES Y LICORES, S. A.

Convoca a l o s  socíob accionistas para una Asam
blea Ordinaria que tend rá  lugar en esta  ciudad, en las 
Oficinas de la Empresa, el día sábado diez (10) del mes de 
abril próximo, a las 4: 00 p. m. En caso de que no ha
ya quórum en la fecha indicada, la sesión será celebrada el 
día lunes doce (12) del mismo meB, en el mismo local y a 
la  misma hora, con los accionistas que asistan .—La Ceiba 
16 de marzo de 1966.

HECTOR M EJIA LOPEZ, 
Secretario.

16 M. 65.

novecientos cuarenta y nueve, 
en es ta  ciudad, cuya prim era 
copia se encuentra inscrita a 
favor del mismo señor Mejía, 
con el número 81, folios 187 y 
188 del Tomo 89 del Registro 
de la Propiedad del departa
m ento. El inmueble a n te n r r  
m ente descrito se .rem ata iá  
para con su producto h a c e r  
efectiva cantidad de dinero, 
in tereses y c o s t a s  que el 
señor J. Alfonso Mejía adeuda 
a doña Nella Graoieri de Men 
doza. Se advierte que per tra 
tarse  de prim era licitación no 
se adm itirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
de L 6.000.00, valor asignado 
por e) Perito nombrado al efec
to .—Tegucigalpa, ^D. C., 2 de 
m arzo de 1965.

EDGARDO ALVAREZ R „ 
Srio. por ley.

Del 4 al 26 M. 65.

gado en la cantidad de cuarenta y cua
tro mil quinientos lempiras exactos. Y 
se rematará para hacer efectiva la suma 
de diez mil lempiras, intereses y costas 
del juicio que la señora Ana Rosa 
Leurinda de Nelson, es en deberle a 
la señora Delfina Barrieutos de Men- 
dota Suca. Todo lo anterior se pone en 
conocimiento del público en demanda 
de postores, a ¿virtiéndoles que por tra
tarse de primera licitación, no se acep
tarán posturas que no cubran las dos 
tercena partes del avalúo.—Tegucigal
pa, Distrito Central, vienes 19 de fe
brero de 1965.

L eo  VaUmdaret ¿mus,
Secretario.

Del 22 F. al 16 M.. 65.

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del 
Juagado Primero de L etras de 
lo Q vit, del D epartam ento de 
Francisco Morazán, ai públieo 
en  general y para los efectos 
d e  ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el dfs 
tunea veintinueve de los co
rrien tes, a las diez de la m aña
n a  y en el local aue ocupa este 
Despacito, se rem atara en pú 
blica subasta el sigaiente in
m ueble: Un terreno, el cual se 
encuentra situado en el lugar 
llamado “ El Rincón” , de esta 
jurisdicción, capaz de contener, 
poco más o menos, dos medios 
d e  maíz de sem bradura y limi
tad o : al Norte, con terreno* 
d e  herederos de Santiago Mon
eada y Juan Bertete; al O rien
t e  y Sur, terrenos de Ferm ín, 
Carm ela y Manuela Medina; 
al Poniente, con terreno que 
fu e  de Rosendo ízaguirre; di
cho inmueble lo adquirió el se
ñ o r  J .  Alfonso M ejía por com
p ra  que hizo a don Miguel A n
tonio Alvarez Laínez, en escri
tu ra  pública que autorizara el 
N otario  Humberto Zúniga L.. 
«I diez y seis de mayo de mil

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo GvÜ, de este depar
tamento, hace saber: Que en la au
diencia del día vienta diecinueve de 
manto entrante, a las di es de la mañana 
ee rematará en subasta pública el in
mueble que se describe inmediatamen
te: **110 lote de terreno que se encuen
tra en el Barrio San Felipe de esta 
ciudad, que tiene los limita y dimen
siones siguientes: Partiendo del prnto 
de colín dancia Suroeste de la casa de 
la esquina, limita con toda la propie
dad la calle por el rumbo Oeste, en 
línea recta hacia el Sur, que mide die
cinueve metros doce centímetros, colin
dando por este rumbo con propiedades 
de Antonio Urquía y Salvador Lagos, 
calle de por medio; de este punto con 
rumbo Este, se miden cincuenta y tres 
metroa cincuenta centímetros, limita 
con Lote B que fue de Ana Rosa Leu- 
rinda de Andino Nelson, por el rumbo 
Sur; de este punto con rumbo Norte, 
se miden veinte y siete metros cin
cuenta y siete centímetros, limita con 
propiedades de María Leurinda; pa  
el rumbo Este, desde el anterior punto 
se miden treintisiete metros con se
senta y ocho centímetros, de este pun
to quiebra hacia el Sur, midiendo ocho 
metros cincuenta centímetros, limita 
con casas y solara marcados con la 
letra C que fue de Ana Rosa Lenrinda 
de Andino Ndson; de aquí hacia el

Oeste, hasta encontrar el punto de par
tida, midiendo diecisiete metros, vein
tidós centímetros con el Lote A de Ana 
Rosa Lenrinda de Nelson. Este lote des
crito, tiene un irea de mil trescientos 
treinta y nueve metros cuadrados. Se 
encuentran construidas como mejora la  
siguienta: una caá de piedra y ladri
llo, machihembrada, con piso de cemen-! 
to, cubierta de tejas, pintada con pin
tura de aceite, con servicios de agua, 
luz eléctrica y sanitarios, consta de dos 
piezas hacia la calle, con un corredor 
de tres varas con seis pulgada de an
cho por el largo de la  piezas, y una 
cocina, tiene además un pequeño cae
dizo de madera que sirve como garage. 
Asimismo tiene construida * hacia el 
Este, un cuarto de seis por cinco me
tros con cincuenta centímetros, con un 
closet, servicios sanitarios, y finalmen
te un cuarto de tres metros por dos 
y medio. Todo el inmueble y sus me
joras se encuentran inscritos a favor 
de Ana Rosa Leurinda de Andino Nel
son, con el N* 8, folios del 6 al 13, 
del Tomo 118, del Registro de la Pro
piedad Inmueble y Mercantil de este 
departamento. Este inmueble fue valo
rado por Peritos nombrados por el Jua-

El infrascrito, Secretario del Juzgada 
Primero de Letra de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que el día martes, 
veintitrés de mano del presente año, á 
las diez de la mañana y en el local 
que ocupa ate Despacho, se remata- 

i rán en pública subasta los inmuebles 
que se describen a continuación: a) 
Un solar situado en la Colonia “El 
Carmen’* de esta ciudad, manado con 
el número Treinta, el cual tiene las 
dimensiones y limita siguienta: A l! 
Norte, una curva de veintiocho metros 
veintidós centímetros de cnerda y radio 
do cuarenta y cinco metros cincuenta 
centímetros, limita con Lote Veintiséis, 
calle de por medio; al Sur, una curva 
de seis metros ochenta y siete centí
metros de cnerda y un radio de siete 
metros, limita con Lote Treinta y Cua- 
ro: al Este, dos rectas, la primera de 

trece metros nueve centímetros y la 
segunda de veinticinco metros setenta 
y un centímetros, y limita coa Lote Nú
mero Veintinueve, y al Oate, treinta 
metros noventa y tros centímetro, y 
limita con Lote Treinta y Uno, con una 
área de mil vara cuadradas, el cual
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se encuentra inscrito can el n*m* 
Doscientos, Folia dd ciato Mam ¿ 
seis al ciento noventa y siete dd Tas 
ciento catorce del Registre de k Ib 
piedad Inmueble de ote departan*, 
en dicho lote se ha castrad» as »  
a  de piedra, concreto nlamada y k 
drill o, de dos plantan qss coa 6  

quince piezas y cuatro laloa. W ll 
lote de torrsno ds rime s i  qpttMs 
catorce metros cuadrada di sapafléi 
marcado con el Número Siete de h L 
tifieadón practicada pa d h fo tm  

Luis Martínez Figüero», ee noviakt 
de mil novecientos cuttou y én* 
en un terreno situado a  
de ate Distrito Central, teníale a»  
limita particulares la  ■ gaitera: g 
Norte, Lote Número Cinco; al Sor, te
rreno de la señora Farha L&ntfc á 
FJéfil, camino a Tegucigafeo» do ps 
medio; al Este, propiedad dd tbmt 
Arístides Reyes e hijos, mediad» n» 
faja de terreno como de ccho'nm 
de ancho, destinada a camino pm M 
de loe propietarios de los otra l*s 
interiora a fin de comunicados m  

la carretera, y al Oeste, propiedad di 
la Misión Evangélica de Tegodp̂ * 

i o sean los Iota números Seis y Oda 
En el lote descrito hay una can ero 
traída de piedra y ladrillo, cubierta á 
teja, repellada, enladrilleda coa UA  
de cemento, cielos machibembaá* 
consta de un corredor grade, (O* 
piezas, cocina y garage, encwtriafm 
el dominio inscrito con d N* Dm* & 
lios Trece y Catorce del Tbmo/W 
Ciento Treinta' y Gnco del'KéámA 
la Propiedad Inmueble de omíjP 
lamento. Este inmueble fw nMl 
de común acuerdo es Id csOtMfí 
ciento veintiún mil lempiras 
ramente descrito y en 
mil doscientos noventa 
cuarenta centavos, al segmé$f*> 
rematarán para hacer t#ectha<)lap 
de ochenta y un mil desdada dht| 
seis lempiras con ochenta y drtM» 
tavos de lempira, más iateran,(MM 
y costa légala que los señores-fiMp 
Matamoros Carrasco e luqa Yragl 
Codoy de Matamoros adeuda i h Sv 
ciedad Pin American Uff ImbVP 
Company, de este domicUja. S» aWp 
te que pa tratares de jsipak MlP 
ción, no se aceptarán postan» <pe » 
cubran la  dos terceras partea áá »i
lúo.—Tegucigalpa, D. C, jeera ó í  
cinco de febrero de mfl- 
sesenta * cinco.

Leo Valhdaret L  
Secretario.

Del 26 F. al 20 M, 65.

PARA MEJOR SESilfdBII
Haga sus publicada 

nes en el diario ofidd 
LA GACETA, f  P*00-1 
mandar loe origfctafafA 
sus aviaos con toda A  
ridad para avilar 
vocaciones.
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